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RAMA JUDICIAL 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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                           REF: SUC. 2019-00634 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.080 DEL 14 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar, las comunicaciones allegadas por 

la Secretaría de Hacienda, los días 30 de enero, 11 de marzo de 

2021 y por medio de las cuales se indica que se puede proseguir 

con el presente asunto. 

 

      2.- DESE cumplimiento por los interesados y sus apoderados, 

a lo contenido en escritos allegados por la Secretaría de Hacienda 

los días 11 y 17 de marzo del año en curso.  

 

       Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiéndose 

los escritos visibles en los numerales 13 y 14 del cuaderno 

unificado.  
    

                          NOTIFÍQUESE 
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